
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oralidad:    Nro. 145 

Sala de Audiencia:     Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:    8:30 a. m. del 05 de octubre del 2021 

Fin audiencia:    1:01 p. m. del 05 de octubre del 2021 

 

Clase de proceso:    INDIGNIDAD PARA HEREDAR  

Demandante:    CARLOS HUMBERTO ARIAS GUINAND 94.451.096 

Demandado:    HUMBERTO ARIAS BEJARANO 94.429.126 

Litisconsorte Necesario por Activa:  CRISTIAN BRYAN HUMBERTO ARIAS GONZÁLEZ. 

1.125.784.396 

Radicación:     76001-31-10003-2018-00129-00 

Fecha:     05 octubre del 2021 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

Demandante:      CARLOS HUMBERTO ARIAS GUINAND   

Apoderado:          JOHN ARLEY LÓPEZ GONZÁLEZ 

Demandando:       HUMBERTO ARIAS BEJARANO 

Apoderado:        EDGAR HUMBERTO CAMPOS GOMEZ  

Lit isconsorte Necesar io por Activa:  CRISTIAN BRYAN HUMBERTO ARIAS GONZÁLEZ. 

Apoderado:        DAVID JACOB ESPARZA MARIN  

  

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

2. RECEPCIÓN DE TESTIMONIOS 

2.1 OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON 

2.2 ADOLFO LEÓN OLIVEROS. 

 

      3. Se tiene por precluida la etapa probatoria. - CONTROL DE LEGALIDAD.- El 

apoderado de la parte demandada solicita se decrete como prueba 

documental la escritura pública No 345 del 11 de febrero de 2016. Interpone 

recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto que tiene por precluida 

la etapa probatoria. AUTO.- Se repone la decisión para previo al control de 

legalidad, proveer sobre la solicitud probatoria. AUTO.- Se niega la petición de 

pruebas por extemporánea. Se interpone recurso de reposición en subsidio 

apelación contra la anterior decisión por el apoderado del demandado. Se corre 

traslado a los no recurrentes. AUTO.- No reponer la decisión confutada, se 

mantiene incólume.  



         
 

    Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación 2018-0129-00 
Audiencia y Providencia 

 
 

Se concede el recurso de alzada en el efecto devolutivo ante la Sala de Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Remítase por secretaría el 

expediente digital  

FIJAR FECHA para la continuación de la audiencia de INSTRUCCIÓN y 

JUZGAMIENTO,  el día 19 de enero del 2022 a las 9:00 a.m. 

 

La presente decisión se notifica en estrados judiciales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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